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EXTRACTO 

 

LORENZO ALFONSO HUERTA BÓRQUEZ, cédula Nº6.158.821-3, propietario derechos 
aprovechamiento consuntivos, aguas subterráneas, ejercicio permanente y continuo, 
comuna Los Vilos, provincia de Choapa: 1) 6 l/s, Pozo Noria Nº1 coordenadas UTM 
Norte: 6.442.403 metros y Este:276.137 metros, Datum 1956, inscrito a fojas 21 Nº39 
año 2007 Registro Propiedad Aguas, y 2) volumen total anual de 12.614 metros cúbicos 
y caudal máximo extracción 2 l/s, noria ubicada en coordenadas UTM Norte: 6.442.250 
metros y Este: 276.120 metros, Datum WGS 1984, inscrito fojas 95vta. Nº104 año 2011 
Registro Propiedad Aguas. Solicita cambio punto de captación para ejercer dichos 
derechos carácter consuntivo, ejercicio permanente y continuo, en tres nuevas 
captaciones mecánicas de destino: Parte caudal señalado en número 1) hacia: Pozo 3, 
volumen anual 31.536 metros cúbicos y caudal máximo instantáneo extracción 1 l/s, 
coordenadas UTM Norte: 6.439.988 y Este: 275.632, y hacia Pozo 4, volumen anual 
104.069 metros cúbicos y caudal máximo instantáneo extracción 3,3 l/s, coordenadas 
UTM Norte: 6.440.168 y Este: 275.765; y totalidad caudal mencionado en número 2) 
hacia: Pozo 2, volumen anual 12.614 metros cúbicos y caudal máximo instantáneo 
extracción 2 l/s, coordenadas UTM Norte: 6.439.987 y Este: 275.658. Todas 
coordenadas pozos destino medidas en metros, Datum WGS 1984, Huso 19, y 
captaciones ubicadas en SHAC Guangualí, comuna Los Vilos, provincia Choapa, en LOTE 
B-TRES, de la subdivisión del Resto Lote B, Fundo La Viña, inscrito a fojas 715 Nº886 
año 2016, Registro Propiedad. Todas inscripciones mencionadas del Conservador Bienes 
Raíces Los Vilos. Uso, riego. Para captaciones destino solicito área protección 200 
metros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=125416    
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


